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Por el Ministerio de la Gobernación se me ha comunicado 
con fecha 14 de Junio último la Real órden que sigue.

En vista del espediente instruido en este Ministerio re
lativo á la conveniencia de reducir el plazo señalado por 
las leyes en las subastas para los arrendamientos de las fin
cas de propios; se ha servido resolver S. M. de confor
midad con el dictamen del Consejo Real, que en los ar
rendamientos anuales de las fincas ó productos de propios, 
se guarden las mismas reglas y términos que se hallan es
tablecidos para los derechos de consumo en los artículos 
102 y siguientes hasta el 109 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, pero que en los que hayan de verificar
se por mas tiempo, y en las subastas para las enagena- 
ciones, se guarden y cumplan exactamente los señalados 
por la ley 25, título 16, libro 7.® de la novísima reco
pilación. De Real orden comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo digo á V. E. para su cumplimiento.

Lo que se inserta en el Boletin oficial para conocimiento de 
los Alcaldes de esta provincia, á quienes encargo el cumpli
miento de esta disposición g observancia de los artículos ano- 
todos á continuación, del Real decreto de 23 de Mago de 1845.

Zaragoza 1. ° Julio 1852 —Simón de Roda. 
ARTICULOS QUE SE CITAN.

yirt. 102. A falta de encabezamientos parciales se 
procederá á los arrendamientos total ó parciales de dere
chos, acordándole antes por el Ay untamiento la preferen
cia del primero ó de los segundo», según que las circuns
tancias locales ofrezcan mayores ventajas de la adop
ción del unoó de los otros.

y4rt. 103. Servirá de base para estos arrendamientos 
la cantidad señalada en el encabezamiento al ramo ó ra
mos sobre que aquellos deban recaer, con el aumento de 
un tres por ciento. Y si sobre alguno de los ramos estu
viese concedido algún arbitrio, se guardará su importe por 
la proporción en que estuviese con el derecho del Teso
ro público, y también se aumentará la cantidad sen dada por 
este, haciendo entre las dos la correspondiente distinción.

^4rt. 104. Fijada la cantidad que ha de servir de base 
para la subasta, el exceso que en esta se obtuviere será 
aplicado al fondo municipal. Pero bajo ningún pretexto 
será admitida mejora que envuelva la condición de au
mentar los derechos.

Art. 105. No serán admitidos como licitadores en es
tas subastas; 1. ° los individuos del ayuntamiento que es- 
ten 6 deban estar en el egercicio durante el arriendo: 
2. 0 los deudores por cualquier concepto que lo fueren 
á los fondos públicos ó municipales: 3 ° los que se ha
llaren encausados con interdicción judicial: 4. ° los me
nores de edad: 5. ® los declarados en quiebra; y 6 ° los 
extrangeros que no renuncien para este caso á los de
rechos de su pabellón.

^4rt. 106 Estas subastas serán anunciadas al público 
con ocho dias de anticipación, y constarán de dos re
mates con ¡nié valo de ocho dias de uno á otro. En el 
primero se admitirán proposiciones que cubran la canti
dad señalada para el arrendamiento, y en el segundo so
lamente las que cubran la en que hubiere quedado el re
mate anterior, con un aumento de un diez por ciento 
cuando menos.

Los actos de remate serán presididos por el Alcalde 
con asilencia del ayuntamiento.

Art. 107. Sí en el primer remate no se hubiere he
cho proposición que cubra la cantidad señalada por base, 
se anunciará el segundo como primero, admitiéndose pro-
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posiciones que cubran las dos terceras partes de nquella. 
En este concepto el tercer remate será considerado como 
segundo para las mejoras del diez por ciento sobre la 
cantidad en que hubiere quedado el anterior.

/Irt. 108. Estas subastas han de estar concluidas y 
cerradas antes del dia 1. ° de Octubre de cada año , y 
remitirse antes del 15 del propio mes los espedientes ori
ginales al Subdelegado del partido.

El Subdelegado examinará si en la subasta se han ob
servado ó no las reglas esenciales á que deben sujetarse 
estos arrendamientos, y aprobará ó desaprobará las dili
gencias practicadas, según los méritos que para uno ú 
otro encuentre en ellas.

z4rt. 109. Si el Subdelegado desaprobase la subasta 
hecha, se procederá inmediatamente á celebrar otra cou 
un solo remate anunciado con ocho dias de anticipación.

Podrá no obstante omitirse la nueva subasta cuando 
el ayuntamiento y el último rematante convengan en la 
supresión ó modificación de las condiciones ilegales que 
antes hayan sido admitidas, y de este modo queden sa
tisfechos todos los. reparos puestos por el Subdelegado, á 
cuya aprobación se remitirá también en este caso el ex
pediente.

Núm. 551.
Circular núm. 276.

Suprimidas las Subdelegaciones de Rentas por Real 
decreto de 20 del corriente, y establecidas en las capita
les de provincia Administraciones generales de Loterías, 
por Real órden de 19 del actual comunicada por la Di
rección general del ramo en 28 del mismo, se previene 
que los alcaldes de los pueblos en que existan Adminis
traciones subalternas , ejecnten y cumplan como agentes 
administrativos, cuanto les estaba cometido en concepto 
de Subdelegados de Loterías por la Instrucción de 18 de 
Noviembre de 1836 , órdenes posteriores y reglamento del 
citado 19 del que rige que se insertará en el Boletin oficial.

Lo que se anuncia en este periódico para conocimien
to del público en los casos que fueren menester. Zaragoza 
30 de Junio de 1852 =Simon de Roda.

Núm. 552
Circular núm. 277.

Paro que la persecución de criminales sea mas activa y 
la institución de la Guardia civil produzca resultados sa
tisfactorios, los alcaldes constitucionales de esta provin
cia, darán inmediatamente á mi Autoridad como asimis
mo á los Comandantes de líneas y á los puestos mas pró
ximos del espresado cuerpo , conocimiento de todos los 
delitos que se cometan en sus respectiva* jurisdicciones, 
espresando las señas de los delincuentes y facilitando cuan
tos datos consideren necesarios para conseguir la captura 
de aquellos. Zaragoza 2 de Julio de 1852 =Simon de Roda.

Ntím. 553.
Circular núm 278.

Conforme con lo que manifesté en mi circular de 19 
de Junio último, inserta en el Boletin oficial número 74, 
el día 1. ° del actual ha debido principiar en Madrid la 
publicación de un tomo del Diccionario universal del De
recho Español constituido en todos sus ramos, bajo la di
rección del Excmo. Sr. D. Patricio de la Escosura. En 
dicha circular espresé á qué ayuntamiento* correspondía 
tal suscripción en virtud de lo mandado por S. M , y ahora 
prevengo á los mismos que para el dia 9 del actual, y á 
fin de poder yo dar la nota urgente que me ha sido pe
dida por la Administración del referido Diccionario, ne
cesito tener noticia de los ayuntamientos que deseen re
cibirlo por tomos ó por cuadernos, adviniendo que res
pecto de los que pasado dicho dia no hayan dado le 
mencionada noticia, se tendrá entendidoqné optan por recibir 
por cuadernos la obra de que se trata. Zaragoza 3 de Ju-
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lio de 1852 =>Símon de Roda.

Núm 554
Cócuiar núm. 279

Por Real orden de 17 de Jumo último, ha «ido $e- 
pt ajo de <u destino de guarda mayor de ia < omarca de 
Calaiayud D Serapio lívolano , y nombrado para su 
reemplazo a D Lorenzo Velez Egusquiza, quien ha to
mado posesión de su destino en el dia de hoy, y al cual 
se le reconocerá y auxiliara cuando lo reclame a los al
caldes para el desempeño de su cometido. Ziragoza 2 Je 
Julio de 1852.=Simon de Roda

Mim. 535
Circular uúm. 280.

En virtud de solicitud de denuncio incohada por Don 
Mariano López y compañía, y piéviuslos trámites pre
venidos por el reglamento del ramo, be acordado decla
rar caducada la concesión á la compañía Franco Arago
nesa, de la mina de cobre denominada Solitaria, sita en 
término de BieL

Lo que se anuncia en este periójico en ciimplimiento 
del párrafo 6 ° del artículo 20 del referido reglamento. 
Zaragoza 1° de Julio de 1832 =Simon de Roda.

Otro. En virtud de solicitud de denuncio incohada 
por D. Jo'é Sansón, vecino de Zuera , )- pt ¿vios los trá
mites prevenidos por el reglamento del ramo, heacorda- 
do declarar caducada la concesión á la compañía Franco 
Aragonesa, de la mina de cobre denominada Cecilia, sita 
en término de Biel.

Lo que se anuncia en este periódico en cumplimiento 
del párrafo 6 ° del -artículo 20 del referido reglamento. 
Zaragoza 1 3 de Julio de I8o2=5imou de Roda

Otro En virtud de solicitud de denuncio incohada por 
D. Joaquín Ruvira y compañía, y ptévios los trámites 
preveníaos por el reglamento del ramo, he acordado de
clarar caducada la concesión á la compañía Franco Ara
gonesa, de ia mina de cobre denominada Preciosa, sita en 
término de Biel.

Lo que se anuncia en este periódico en cumplimiento 
del párrafo 6. ° del artículo 20 del refetido reglamento. 
Zaragoza 1. ° de Julio de 1852 =Simon de Roda.

Otro E<> virtud de solicitud de denuncio incohada por 
D. Miguel Crespo y compañía, y previos los trámites pre
venidos por el reglamento del ramo, he acordado decla
rar caducada la concesión á la compañía Franco Arago
nesa, de la mina de cobre denominada Fragosa, sita er> 
término de Biel.

Lo que se anuncia en este periódico en cumplimiento 
del párrafo 6 ° del artículo 20 del referido reglamento. 
Zaragoza 1. ° de Julio de 1832 =Simon de Roda, 
Continúa el Real decreta sobie jurisdicción de Hacienda 

y represión de los delitos de lontrabando.
Art 21. Será pena común para lodo delito de eontra

bando el comiso:
1. ° Del género aprehendido que sea materia del delito,
2. 6 De las juntas y aperos empleados en la- labor para

el cultivo del tabaco ú otro producto agrícola estancado.
3. ° De las máquinas y utensilios empleados en la fa

bricación y elaboración de géneros estancados.
4. ° De las caballerías, carruajes ó buques donde se 

trasporten y hallaren géneros de coulFabando, si el valor 
de ellos llegare á una tercera parte del de toda la carga, 
valuándose los estancados por el precio de estanco, y los 
prohibidos por tasación pericial.

5. ° De los géneros lícitos que se hallaren en el mismo 
baúl, fardo, buho ó caja donde hayan sido aprehendidos 
los prohibidos, siempre que el valor de estos constituya una 
tercera parle ó mas de ludo el contenido del bulto.

Pero no se podrán decomksar los objetos de que tratan 
los números 2. c , 3. ° y 4 3 de este artículo, siempre que 
resulten pertenecer á un tercero que no haya tenido com
plicidad en el delito, ni conocimiento del uso criminal que 
de ellos se hizo-.

Del mismo modo los géneros lícitos que se hallaren en 
el baúl, fardo, bullo ó caja en donde Layan sido aprehen
didos bis prohibidos, no serán decomisados, si se probara 
eon toda evidencia que dichos géneros lícitos no pertene- 
cian al autor del fraude, y sí á un tercero,sin cuyo co
nocimiento .se incluyeron con los prolMbidos.

Si no hubiere irabido aprehensión, ó no hubiere tenido" 
lugar en la totalidad del género que por el procedimiento 
sesullc. haber sido matenu del delito, se susüluúá al co

miso la condenación á pagar el valor del género que no 
haya sido aprehendido.

Art. 25. Además de esta pena común, incurrirá todo 
reo de contrabando de géneros estancados en una mulla 
que no baje del triple, ni exceda del séxtuplo valor «leí 
género aprehendido, ó que del proceso resulte sit  materia 
dél delito , estimándose este valor por el precio de estanco.

Para el reo de contrabando de géneros prohibidos, esta 
pena consistirá en una multa que no baje del duplo ni ex
ceda del cuadruplo valor «leí género aprehendido.

Alt. 21). Será pena común en todo delito de defrau
dación el comiso del género en que esta se hubiere co
metido ó intentado cometer.

Exceptúanse de estas penas los casos expresados en los 
párrafos 7. 3,8. 3,9 ° y 11 del art. V.) de este decreto.

Art. 27. Los reos de delitos de defraudación sufrirán 
además una mulla que no baje del duplo u¡ exceda del 
cuadruplo del importe del derecho ó impuesto defraudado.

Asi ti comiso del género como la imposición de esta multa, 
se entenderán, sin perjuicio del reintegro á la Hacienda 
pública <lf‘l derecho que haya sido objeto de la defraudación.

Art. 28. Luaudo los reos de contrabando ó defrauda
ción no tuvieren bienes con que satisfacer la mulla que 
les fuere impuesta, y el impone del reintegro á la Hacien
da pública del derecho ó impuesto (h-fraudado, sufrirán la 
prisión correccional por vía de sustitución y apremio, re
gulándose á medio duro por día de prisión, pero sin que 
esta pueda exceder nunca de dos años. La pena por equi
valencia se sufrirá en la cárcel del partido ó de la capital 
de la provincia, siempre que su duración no haya de pasar 
de tres meses, y precisamente en presidio correccional si 
fuere por mas tiempo.

Art. 29. Siempre que en el delito de contrabando ó 
defraudación ocurriere la circunstancia agravante expresada 
en el párrafo 4. 3 del art. 22, ó la de ser reincidente por 
tercera vez, se le impondrá, aelemas de la pena común del 
comiso y la pecuniaria ó supletoria que mereciere, la per
sonal de siele meses á tres años de presidio correccional.

Alt. 30. Los reos procesados por el ejercicio habitual 
de Contrabando, á quienes se justifique plenamente dicho 
ejercicio, sufrirán el maximun de la pena impuesta en el 
artículo anterior.

Art. 31 l.os reos de los delitos conexos que expresa el 
arl. 17, sufrirán por ellos las penas que establecen las leyes 
comunes y las militares en los casos previstos en la última 
parle del arl. 20, sin perjuicio de las que merezcan por 
los delitos de contrabando ó defraudación.

Arl. 32. En la calificación de ¡os cómplices ó encubri
dores de los delitos de contrabando ó defraudación, se ob
servarán las reglas establecidas por las leyes comunes.

Art. 33. Eu todoslos procesos sobre los delitos de con
trabando ó defraudación en que recaiga sentencia condena
toria, se impondrá á los reos el pago de las cosías proce
sales, y «le los gastos ocasionados por el juicio

Arl. 34. De las penas pecuniarias que se impusieren á 
los hijos que no tengan peculio propio, responderán sus 
padres, si estuvieren aquellos bajo la patria potestad cuando 
no probaren que no han podido evitarlo.

Arl. 35. Los maridos responderán de las penas pecu
niarias en que por contrabando ó defraudación incurrie
ren sus mugeres, si estas no tuvieren bienes propios con 
que satisfacerlas, y si no probaren qne no han podido evitarlo.

Alt. 36. Las penas de presidio que según osle decreto 
hayan de imponerse á mugeres y menores de 17 años, se 
entenderán de reclusión en una casa de corrección.

Arl. 37. Los indultos no se concederán basta después 
de fenecidas las causas respectivas, ni podrá en ellas remi
tirse ni moderarse otra parte que la condena que consista 
en penas personales ó en la de mullas-

TITULO TERCERO.
DE LA PERSECUCION DEL CONTRABANDO V DEFRAUDACION. 

CAPITULO PRIMERO.
De las personas obligadas á perseguir el contrabando y de

fraudación.
Art. 38. La persecución del contrabando y defraudación 

estará tápesialmenle á cargo de las Autoridades; empleados 
y resguardos de Haciemla publica, en la forma que res
pecto «h- Cada clase, prevengan los reglamento».

Arl 39 Tendrán además ohligacioq de perseguir esto» 
delitos las Autoridades civiles y militares en su respectivo 
territorio, las tropas del ejército de mar y tierra y toda
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fuerza pública armada? - * . #

1 3 Cuando fueren requeridas a! intento por las Au
toridades de Hacienda. , ,

2. ° Cuando hallaren in fraganti á los delincuentes.
3. ° Cuando les fuere notorio algún defilo de contra-^ 

bando ó defraudación, y pudieren realizar preventitamenté 
la aprehensión, no hallándose presentes los agenta del fisco, 
á quienes compele este acto preferentemente. En Lates casos 
podrán reconocer á los delincuentes, arrestarlos cuando así 
proceda con arreglo á fa ley, y hacer constar la aprehen
sión, debiendo poner en seguida, así los reos y géneros apre
hendidos. como las diligencias formadas, á disposición del 
Tribunal competente. .

Arl. 40. Las Autoridades y funcionarios 5 quienes sé 
impone la obligación de perseguir el contrabando por los 
dos artículos anteriores, estarán asimismo obligados á tras
mitir á los respectivas Promotores Fiscales de Hacienda las 
noticias que adquieran relativas á aquellas personas que por 
sus circunstancias y método de vida puedan considerarse 
habilualmenle ocupadas en aquel ejercicio, á fin de que 
dichos funcionarios cumplan con el deber que les impone 
el art. 63.

CAPITULO ií .
J)cl reconocimiento de los edificios, cabullerías^ carruajes y em

barcaciones. , .
Art. 41 Para persiguir y aprehender el contrabando de 

efectos estancados en todo el reino , y el Contrabando y 
la defraudación de los demás en la zona en que lo per
mitan las disposiciones vigentes, podrá el resguardo u otra 
fuerza pública autorizada al intento reconocer y registrar 
cualquier edificio público ó particular, previos los requi
sitos y en la forma que este decreto prescribe1. .

Art. 42. N<> se procederá al reconocimiento de edihcia 
alguno por los agentes de la Hacienda pública sin estar auto
rizados por mandamiento escrito de la Autoridad competente.

Art. 43. Cuando se hubiere de hacer el reconocimiento 
en casas particulares, se acordarán estas diligencias por las 
Autoridades judieialesó administrativas de la Hacienda pu
blica, con previo conocimiento de causa, justificándose su- 
ficiwnte motivo para el registro, bajo su responsabilidad por 
los abusos que cometieren. „

Cuando este se hubiere acordado sin fundamento, o sé 
ejecutare sin los requisitos y formalidades que prescribe esté 
decreto, quedará al interesado su derecho á salvo para pe
dir la reparación que haya lugar.

Arl. 44. Para los reconocimientos de tiendas# almace
nes, posadas y establecimientos destinados al tráfico de cual
quier especie que sea, será suficiente que en virtud de sos
pecha fundada se acuerde por el Jefe de la Administración 
local de Hacienda, bajo su responsabilidad. ,

Art. 45 De todo reconocimiento que se intente hacer 
en cualquiera casa particular ó de tráfico, se ha de dar pre
vio aviso al Alcalde del pueblo para que asista al acto por 
sí ó por medio de sus Tenientes y subalternos, omitiéndose 
la designación de la casa que haya de ser registrada, y re
servando el indicarla para el acto mismo de! reconocimiento. 
• Art. 46 Los Alcaldes que sean requereridos al intento 
por ios empleados de Rentas ó del Resguardo, no podrán 
excusarse ni diferir la práctica de la diligencia, bajo su 
responsabilidad. ,

Si se negaren á este servicio, ó lo resistieren, se llevara 
á efecto el registro con asistencia de dos vecinos honra
dos, y se hara" constar aquella negativa ó resistencia por 
diligencia firmada del Jefe de la fuerza y del Alcalde mismo 
requerido si se prestare á ello. Esta diligencia se unirá á 
su tiempo al proceso para que la conducta del Alcalde sea 
juzgada en él, coma incidencia del delito principal descu
bierto por el reconocimiento. . ,

Art. 47. Para el reconocimiento de los edificios pú
blicos, una vez obtenido el mandato de. la Autoridad com
petente, el aviso oficial que ha de preceder al registro, en 
vez de Alcalde, se dirigirá al Jefe respectivo á cuyo cargo 
ge hallaren aquellos. .

Con respecto á los Palacios y sitios Reales, el aviso se 
entenderá para con el Admiuistra-lor, el Alcaide ó con
serje cor respon diente; pero si el Monarca residiere en el 
edificio que se intente reconocer, no podrá tener lugar el 
reconocimiento sin previo Real permiso. ,

Tampoco podrán reconocerse los Patactos del Senado y 
Congreso de los Diputados sin permiso de sus respectivos 
Presidentes mientras se halle abierta la legislatura; pero bas
tará dirigir el aviso oficial á los encargados del gobierno in-

tenor de los edificios cnando no eslovieren las Corles reonidaí.
Para reconocer los templos, lugares sagrados, casas de 

comunidad y demás establecimientos ó habitaciones de ecle
siásticos, el aviso ó requinmiento se dirigirá al \ icario 
superior eclcsiáslicd# en los pueblos donde le haya, y en su 
defecto al cttfa párroco de la feligresía. Estos dispondrán 
bajo su responsabilidad y sin demora la asistencia de per
sona que represente la Autoridad eclesiástica en el recomo-* 
Cimiento, el ciial én todo caso se llevará á efecto.

Respecto al registro de las casas de Embajadores y Mi- 
histros representantes de las Potencias eXtrangeras, sé guar
darán las formalidades que para con los representantes dé 
España se observen en sus cortes respectivas, y siempre de
berá preceder la Real autorización expedida por el Minis
terio de Estado. Y para el de las casas de los Cónsules, se 
obtendrá el permiso de' la Autoridad local.

En cuanto á las de extrangeros transeúntes, el aviso pré- 
yio para el reconocimiento se dará al Cónsul de h res
pectiva nación donde le hubiere; y donde no, ai Alcalde^ 
omitiéndose la designación de la casa hasta el acto misma 
del reconocimiento. Este se verificará aunque, el Cónsul nd 
asista, habiendo sido avisado.

Para el reconocimiento di? cualquier establecimiento mi
litar, sé dará previo aviso á la Autoridad militar local, la 
cual en el acto nombrará un Oficial que asista á aquel# 
y dispondrá bajo su responsabilidad cuanto sea necesario 
para que no se embarace hi difiera la diligencia.

Art. 48. Los carruajes y caballerías que transiten fuera 
dé poblaciones, solo podrán ser reconocidos á la entradd 
ó salida de estas, ó en las posadas y ventas de tránsito; pera 
podrán ser custodiados ó llevados á la vista en caso de fun
dada sospecha por el resguardo ú otra fuerza pública, Con 
tai que e! reconocimiento se verifique en la población ma» 
inmediata.

La detención en caminos públicos y én despoblado, sola 
podrá verificarse en tos casos notorios de conducción do 
contrabando por hacerse este en cuadrilla, y consistir en gé
neros estancados, ó conocidamente prohibidos, ía carga prin
cipal de las caballerías ó Carruajes.

Art. 49. También podrán ser reconocidas las embarca^ 
Clones, siempre que se hallen en alguno de los casos ex
presados en los párrafos diez, once, doce y trece dél art. 
16 de éste decreto, ó én cualquiera de tos que détermiñeti 
para el mismo fin las instrucciones de Aduanas; pero de
berán observarse, las formalidades que estas prescriban en 
el reconocimiento de todo buque; y con respecto al dé las 
naVes extrangeras, guardarse siempre las formas que para 
el acto esten previstas por los tratados vigentes con la Po
tencia de su bandera respectiva.

Art. Sí). No se hará de noche él reconocimiento dé 
ningún edificio público ó privado; pero po.lrm toifiarse 
durante ella por el Jefe de la fuerza las precauciones ex
teriores que sean necesarias para evitar que se extraiga el 
contrabando ó se facilite la fuga de los Culpables.

Art. 51. Cuando al perseguir el resguardo á tos con
trabandistas los llevase á la vista, podrá reconocer sin de
tención, y aunque fuere de noche, cualquier edificio pú
blico ó privado donde se refugiaren, ó donde introdújerért 
los efectos del contrabando; quedando responsables los que 
hubieren hecho él reconocimiento si lo hubieren practicado, 
sin que concurrieran tas circunstancias que se preseribéra 
en esta disposición para que pueda verificarse, ■

Art. 52. En toda clase de reconocimiento se observará 
por los individuos que. lo practiquen la debida circunspec
ción, sin propasarse á palabras dcsCompUcsIés ni ofensivas, 
y evitando todo acto estrepitoso que tío sea necesario para 
asegurar el descubrimiento y aprehensión de las defrauda
ciones y de los delincuentes. He Cualquier exceso que por 
aquellos se cometa, serán responsables los Jefes que pre
sidan el acto, sin perjuicio del procedimiénló que (raya lugar 
contra su autor. ,

(Se contimtdráj 
Nntn. hou

Admiiustracíon de contribuciones directos, Estadística y 
(incas del Estado de la provincia de Zaragoza.

Cumpliendo esta Administración Con lo mandado en 
art. 28 de la Real instrucción de 20 de Diciembre de 
hace saber á los pueblos de la provincia que los espresaMi 
á continuación, fian proinovido esnedientes de indomnjzaeiíMti 
por calamidades de apedreos sufridas eu el corrientó aun, 
prévias las justificaciones dispúestes Cu la sección 2.a de la 
referida íustrucciou; á saber.-
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Perdidas de cosechas.
Mee», 2869 arrobas de cáñamo.—1144 medias de tri

co.—1931 medias de cebada.—135 medias de centeno y 
3000 alqueces de vino.

Tabuenca, 474 cahíces de trigo.—395 id. de cebada.— 
275 id. de centeno.—64 id. de abena.—61 id. de lente
jas.—73 id. de garbanzos.—9600 cántaros de vino.—Y el 
importe de la bellota pérdida la calculan en 800 rs. vn.

En su consecuencia y conforme á lo prevenido en el ar
ticulo citado 28 de la mencionada Real instrucción, los 
pueblos restantes de la provincia y en particular los mas li
mítrofes que tengan que esponer alguna cosa en contrario 
acerca de la certeza, inesactilud ó falta de verdad del hecho 
en el todo ó en parte, se servirán manifestarlo á esta Ad
ministración en el preciso término de doce días, teniendo 
entendido que el perdón que reclaman y que proceda en 
el caso de que resultaren acreedores á él, ha de cubrirse 
repartiéndolo de mas entre los restantes pueblos en el pró
ximo año de 1853, según se dispone en la Real órden de 
14 de Abril de este año. Zaragoza 3 de Julio de 1852,— 
Antonio Rodríguez Prieto.

Continúa la colección de las Reales disposiciones que 
han de regir para el reemplazo del Ejército.

Orden 4 ° zzDefectos físicos y enfermedades correspon
dientes a! aparato digestivo y sus anejos.
Numero 40. Uicerav crónicas rebeldei de los labios. 
41. Cáncer de los labios.
42. Ulceras crónicas rebeldesde la porción blanda del 

paladar.
43. Cánceres del paladar.
44 Ulceración rebelde de la lengua.
45, Cáncer de la lengua.
46. Pérdida, ó falta total ó parcial, de los movimien

tos normales de la mandíbula, de los labios, de las pa
redes de la boca ó de la lengua que dificulten conside
rablemente la masticación, la espuicion, la deglución ó 
el u«o de la palabra.

47. Degeneraciones fibroso ó vascular, y cáncer de 
la mandíbula superior ó inferior.

48 " • "Ulceras crónicas rebeldes de las amígdalas. 
Ulceras cancerosas de las amígdalas.
Hipertrofia considerable é infartos voluminosos an

tiguos de una ó mas glándulas salivales.
51. Ir filmaciones crónicas de las glándulas salivales. 

Obst rucción permanente de sus conducios escretorios 
Escirro, cáncer y demás degeneraciones de una ó 
ndulas salivales.

49
50.

53.
ma* g 

54.
55

nentcs
56.
57.

Si a lo t rea, ó flujo inmoderado y permanente de saliva 
Deglución difícil o impoii'ble por causas perma~ 

c i i remediables.
Disodia ó fetidez del aliento’ por causas irremediables 
Inflamaciones crónicas de cualquiera de las dife

rentes porciones úorganos que constituyen el tubo digestivo’ 
58. Gastralgia y enteralgia habituales.
59. Pirosis, vómitos y demas neurosis rebeldesde los 

órganos digestivos,, con alteración grave de sus funciones.
Hemaiemesis periódica ó habitual.
Diarrea y disenteria crónicas.
Lienteria crónica.

60.
61
62
63
61
65.
66
67.
68

Incontinencia permanente de los heces ventrales.
Hemorroides anticuas voluminosas.
Flujo hcmorrotdad habitual.
Estrechez considerable y permanente del recto.
Procidencia antigua del recto.
Pó.ipo$, excrecencias voluminosas y úlceras anti

guas del recto ó del ono.
69.

70.
71.

Flecmasias crónicas, obstrucción é infarto perma
nentes, y demas lesiones orgánicas del hígado.

'TA Cálculos hepáticos y císticos.
Hepatalgía habitual.

/2. Inflamaciones, obstrucciones é infartos crónicos, 
lesiones orgánicas y demas degeneraciones del bazo ó del 
páncreas.

73 Flecmasias crónicas del peritoneo y de sus de
pendencias.

i4. Escirro, cáncer y demas degeneracionci de cual

quiera de los órganos que conitítoyen el aparato digestivo, 
Orden 5. c = Dtjc<tos Juicos y enferme dada correspondien

tes d los aparatos respiratorio y circulatorio y sus anejos. 
, Número 75. Epistasis frecuente ó habitual, con de

bilidad general permanente.
76 ' - --x. Inflamación crónica de la nariz, de las fosas na

sales ó de los senos frontales ó maxilar.
77. Ocena ó sea fetidez de la nariz y flujos cróni

cos purulentos ó fetidez de la nariz, de las fosas nasa
les ó de los senos frontales ó maxiíiar.

78. Caries y necrosis de los huesos ó cartílagos de 
la nariz, fosas nasales ó de los senos frontales ó maxilar.

79. Cáncer de la nariz.
80. Afonía, ó sea falta de voz sonora, considerable 

y permanente.

83.
84.

81. Mudez y tartamudez permanentes.
82. Inflamación crónica de la laringe ó de la traquee. 

Catarros crónicos de la laringe ó de la traquea. 
Ulceras crónicas de la laringe.

85. Caries y necrosis del hioides ó de los cartílagos de 
la ¡aringe ó de la traquea.

86. Catarros crónicos de ios bronquios ó del pulmón. 
Flecmasias crónicas de los bronquios, de los pul

mones ó de la pleura.
88 Hemoptisis habitual ó periódica.

89. Predisposición orgánica hereditaria á la tisis pulmonal.
90. Tisis laríngea, bronquial ó pulmonal.
91. ^sma bien caracterizada.

87.

(Se continuard.)

PARTE NO OFICIAL.
Juan Bofobiay Gerónimo Andués, vecinos de Magallon, 

con la calidad de ejecutores testamentarios de D. Maria
no Bona, citan y emplazan a los que presuman tener de
recho d los bienes hereditarios del mismo, sitasen dicha po
blación y sus términos, por haber renunciado de la referida 
herencia D. Tomas Bona, para que lo deduzcan en el térmi
no de un mes donde y como les convenga, pues de la 
contrario les parará el perjuicio que mas haya lugar.

Sociedad minera titulada la Prosperidad, sita en el pue
blo de el Frasno.=Por disposición de la Junta Directiva 
se emplaza, a D. Victoriano Ulmedo , cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de treinta dias contados 
desde la publi. cicion de este dnundo, comparezca por sí 6 
por representante, d cubrir los dividendos que tiene en 
descubierto: en el supuesto que de no verificarlo en dicha 
plazo, le serán canceladas las acciones con arreglo á la 
prevenido en el art. 13 de los estatutos de dicha Sociedad. 
El Tramo ^>0 de Junio de 1852 —El Presidente, Salva
dor Ferrer.

Las yervas de las ocho esterzas ó partidas del monte de 
Sástago, y Us de la dehesa nombrada del Tormo se ar
riendan por un año ó sea invernada desde 1. ° de No
viembre próximo hasta 3 de Mayo siguiente. Los que 
deseen interesarse en este arriendo dirigirán las propo
ciones á la administración general de S E. en Zarago
za calle del Coso número 163, en la que se manifestarán 
las condiciones que han de regir en él, y cuya subasta 
que ha de tener efecto en dicha administración general se 
señala para el dia 6 de Setiembre próesimo á las once de 
su mañana, quedando rematado áfavor del mejor postor 
siendo admisibles las mandas zzEn la misma administra
ción general y dicho dia y hora se subastarán en arrien
do por un año ó moltura de la cosecha de 1852 al 1853, 
los dos molinos olearios que S. E. posee en la villa de Sás
tago y lugar de Cinco Olivas, con las condiciones que se 
pondrán de manifiesto.

Se arriendan juntas ó separadas, según mas convenga 
á la administración de la casa de Fuentes, las yerbas y 
la hacienda que posee en los términos de la villa de Fuentes 
de Ebro. El arriendo de aquellas ha de empezar en Mayo 
de 1853, y el de la hacienda en 1. ° de Setiembre de este 
año. Se admiten proposiciones hasta el es presado dia 1. ° 
de Setiembre en la administración general de dicha casa, 
sita en el Coso, cuarto interior-, en donde se pondrán de 
manifiesto las condiciones que han de regir en dicho contrato.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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